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— Ser&n sascritorces « la OAOKTA—todos loa pueblos 
,iel Archipiélago erisidos civilmente, pagando su 
importe loe que puedan, y snpliendo para loa demás 
'os fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDBN BK 26 DE ¡SETIBMBREI DE 

11 

—Se declara testo oficial y aatántico, el de las dis
posiciones oficiales, cnalqaierm que sea eu origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA I por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( BUPEBIOB DECRETO DE 20 DE FEBBEBO DE 1861.) 
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DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N 
CIVIL DF, FILIPINAS. 

Circular. 
Debiendo procederse á la formación de los pre

supuestos generales de ingresos y gastos provin
ciales y municipales, para el año económico de 
1876 á 77, esta Dirección general espera, qne 
tan pronto como esta circular llegue á CODOCÍ-
miento de los Subdelegados de los llamos locales 
de estas Islas, remitan los antecedentes necesarios 
que correspondan á sus respectivas provincias, ate
niéndose á las siguientes prevenciones: 

í ? Los presupuestos se formarán con arreglo 
a las bases establecidas en los vigentes. 

2.a A los presupuestos de ingresos provinciales 
deberán acompañarse: 

1. ° Una relación numérica , con separación de 
pueblos, de los polistas con que cuenta la provincia. 

2. u Otra relación de los arbitrios arrendados, 
con espresion del importe de sus tipos respectivos. 

3. ° Otra relación de los arbitrios arrendables é 
importe anual de su producto, si se explotan por 
administración, ó del tipo de la ú l t ima subasta, si 
estuvieran para arrendarse. 

4. ° Otra relación de las fincas rústicas ó urbanas 
arrendadas ó arrendables, que en cada pueblo cons-
titayeu los propios, espresando el importe respec
tivo de sus productos ánuos actuales, si estuvieren 
arrendadas, y niño, los que alcanzaron en el úl t imo 
arriendo. 

Y además, cuantos datos y observaciones sirvan 
de justificantes á los diversos conceptos que for
man los ingresos provinciales. 

3. a A los presupuestos de ingresos municipa
les se uni rán igualmente: 

I.0 Una relación del número de tributos, con 
separación de pueblos, que hubiere en cada pro
vincia. 

2.° Otra relación de los chinos empadronados, 
también por pueblos separadamente. 

Y todos los detalles que puedan aclarar el por
menor de dichos ingresos municipales. 

4. a A los presupuestos de gastos provinciales se 
Acompañarán asimismo: 

1. ° Una relación detallada por Capítulos y ar
tículos, de todo el personal retribuido, con sepa
ración de clases y expresión de los pueblos donde 
prestan sus servicios y de los haberes que á cada 
Uno de los funcionarios estén señalados. 

2. ° Otra relación detallada de los alquileres que 
se satisfacen por edificios para Escuelas, habita

ciones de Maestros, Casas-Cuarteles de la Guar
dia Civi l , ú otras atenciones análogas. 

3.° Otra relación de las cantidades que para 
material, se consignan en presupuebtos, según las 
necesidades dé cada pueblo, con expresión de los 
diversos Capítulos, art ículos y conceptos. 

5. " Los presupuestos de gastos municipales, 
deberán t ambién contener: 

1. ° Una relación detallada por Capítulos y ar
tículos, del personal asignado á cada pueblo, 
especificando sus respectivas clases y sueldos. 

2. ° Otra relación de las atenciones que se com
prenden para cada pueblo en el concepto de ma
terial. 

6. a Cada uno de los presupuestos de ingresos 
y de gastos, se comple tará con un pliego espli-
cativo por Capítulos y artículos, de todas las 
altan ó bajas que aparezcan en los distintos concep
tos, comparados con los que designad presupuesto 
de 1875 á 76, en el cual se roanifestará el motivo 
de las mismas y laé disposiciones, en cKi^a vi r tud se 
introduzca cada alteración. 

Manila 29 de Noviembre de 1875.—/. C. de 
Herrera. 

Sres. Sabdelegadoe de las provincias. 
• ..olla «olí . nifiasol. .Cl J 

SECRETARIA D E GOBIERNO m L A R E A L 
A U D I E X ' 1A DF. M A N I l . A . 

La Sala gobieruo esta Real Atdien.-ia se ha 
serví 'o nombrar en ac uerdo de 20 de i ctubre úl
timo á D Mariano Lauro Pascu »), para un oficio de 
Procura ¡or vacant e en los Juzgados de esta Capital. 
Y habiendo constituido el interesado la correspon-
'tiente fianza y jurado ante S. E. dicho oíicio, se 
halla en aptitud de ejercerlo con sujeción á las dis
posiciones vigentes sobre la materia. 

Lo que de brden del Ihno. Sr, Presi ¡ente inte
rino de estft Superior Tribunal , so publica en la Ga
ceta de Manila para general conocimiento. 

Manila 1.° de Diciembre de 1875.—M. Barroso. 

P A R T E M I L I T A R 

C A P I T A N JA ( J ^ N E R A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del 'Ejército del dia 1.° de Diciembre de 1875, en 'Manila 

E1 Excino. Sr. Capitán General se ha servido dis-
poner que él jueves 2 del corriente á las siete y 
media 'e su mañana, se reúna el Consejo de Guerra 
,'ie Oficiales generales, para ver y fallar ei procedo ins
truido contra el Coman i ante de Infanter ía D. Simón 
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Sedano, acusado de haber impuesto castigo de be
juco á un corneta. 

P re s id i r á el Cousejo el Excmo. Sr. Mariscal de 
Campo D. Romualdo Crespo, y concurrirán como 
Vocales ios Excmos. Síes. Brigadieres D. Felipe Be-
nioio Navarro, D. Cárlcs Pavía , 1). Andrés Brul l y 
D. Joaqu ín Sancbiz y los Sres. Comie'es D . Eduardo 
Fernandez Bremon, D. Federico Ballesteros, D. Fran
cisco Mallen y D. Miguel Gur tk r , estos dos últimos 
como suplentt-F. 

La misa de! Esp í r i t u Santo se celebrará en la I g l e 
sia provisional de S. Agus t ín por el padre Capellán del 
Regimiento de infantería núm. 4 media hora antes de la 
marcada para la reunión del Consejo. 

Lo que se hace saber de órdeu de S. E. en la 
general de hoy para conocimiento del Fjérci to y asis
tencia al acto de los Oficiales de la guarnición fran 
eos de servicio con arreglo á Ordenanza.—E! Briga
dier Ge-fe de E. M . , Joaquín Sanchiz.—Comunicada.— 
El C. T. C. Sargento mayor, Francisco de Torrontegui, 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 2 D E D I C I E M B R E 
D E 1875. 

Gefe de. dia de intra y extramuros.— El Comandante 
]>. Knrique Xnndarí').—De, irnoginarw. — YA Coman
dante D. Antonio Valero Gisbert. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Ifondcüs, 
Art i l l e r ía .—-Ftó« de hospital y provisiones, mon. 6.— 
Sargento para él paseo de los enfermos, nú cu. 7. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente O r nel -Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegut. 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE D a DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Bolinao, pai'pbot "Lozanía," on É dias, cón efófetoS: consig
nado á Isabt lo Floref?. 

De Bauan, v«por "Méndez Nuñez," on 10 horas, en lastre: con-
signado á la órden. 

De S. Jacinto en Masbafce, berg.-gta. "Matilde EncaruacioD," en 
3 dias, con efectos: consignado á D. Joaquín Morelló. 

De I oi o, barca "Flores de María ," en 6 dka, ton general: 
coosignada á D. Francisco Reyes. 

De Magallanes en Romblon, pailebot "Salvador," en 6 dias, con 
maderas: consignado á. Cayetano Valenznela. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Capiz, goleta "Francisca," su arráez Benedicto Sarmiento: 

y de pasageroB dos quintos inútiles para el servicio de las armas. 
Para Vigau, panco "Sta. Teresa," su arráez Melecio Quilangorin. 
Para Tabaco y Bulan, berg.-gta. "Libertad," su capitán D. Ma

nuel Ponee de León. 
Para Subic, goleta "Catalina," su patrón Alejandro AIdumis. 
Para Liverpool, barca española "Trinidad," su uapítau D, Juan 

B . Bollegní, tripulación 18, con azúcar y abacá. 
Manila 30 de Noviembre de 1875.—José M. Jat/me. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
SECRETARIA DEL GOBIERNO G E N E R A L 

DE FILIPINAS, 
D. J o s é M . Bayo y Carbunel], cesante del destiuo 

de Ofi ial de la AJmimstracion Ceutral de Coleccio
nes, solicita pasaporte para regresar á la Península: 
lo que se anuncia ai público para su conocimiento. 

Manila 1.° de Diciembre de ': 876.—Oglou. 3 

D. David Wessenber^ de nación americano, solicita 
pasaporte para Singapore: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila I.0 de Diciembre de 1875. -Oylou. $ 

Los chinos que á cont inuación se espresau, em-
padronados en esta provincia, ban pedido pasaporte 
para r e g r e s a r á su país : lo que se anuncia al públicu 
para su conocimiento. 
Go Yaco 25923 
Ang Chiugco ... 8241 
Yao Yngco 35757 
Ang Tiengeia ... 40964 
So Quinco 11458 
So Chunco . . . 16147 
Chua Yonqui . 29142 
Sy Chapeo . . . 18439 
L i m Luanco 17187 
L i m Unco ... 17207 
Chua Chiontean..... 31127 

Sia Queco 
Sia Chiaco 
Tan Siuco .. 
Cua Taco 
Tan Layco 
T i e n g L e c o 

Manila 29 de Noviembre 

Lo Suyco . . . 15275 
OngChingco 17645 
Tan Ynco ... 35061 
Tan Chico 2S685 
Dy Poco . . . 35158 
Yu Yengco 14531 
Sy Poco ... 32770 
Ong Chiougco.. 36355 
YuChungco . . . 16968 
Lim Canchu 18090 
Tan Cangco 

123 Bulacan. 
4 48 Cavite. 
323 Idem. 
192 Llem, 
80 Idem. 

598 Idem, 
le 1875.- O^uw. 

34G13 

Los chinos que & continuación se espresan em 
padronades en ci ta p o v i m i a , han pedido pasaporte 
para regresar a su país : loque se anumia al j úblico 
rara PU (onocimiento. 
GoQuingco . . . 31352 
Yap Gacco ... 15832 
Tiu Queling . . . 16910 
L i m Cbingco . . . 17047 
Si Siongco ... 18005 
CoCuco ... 17809 
Tan Unten ... 17996 
VyTiuco ... 18067 
QueGuiaco ... 6297 
L i m Tíongque . . . 6730 
Sy Yuco . . . 26348 
Co LUpco . . . 34967 
YapJungco ... 4475 
Tiu Aehuan ... 10407 
Yap Caisieng ... 16411 

Yap Leoco 
( "o ( hungeo 
Tan Quinco 
Go Tuyco 
Chua Cayco 
Yap Chongco 
F u á Cang 
Go Si e co 
Go Suanco 
Dy Aquin 
L i m Yamco 
Yap Poco 
Co Paoco 
Lao Jungco 
Co Poco 

Manila 1.° de Diciembre de IS75.~-Oglou. 

22195 
9479 
0134 
9369 

33984 
26142 
33515 

1682 
1602 
392 

35097 
20915 
15268 
16925 
17291 

3 

S E C R K T A R I A JJEL A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Los que se crean con derecho á un caballo hallado 

suelto en la í.* calle de Sto. Cristo, se presentarán 
con los documentos de su propiedad á reclamarlos 
en esta Secretaría, dentro del término de seis dias, 
en la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin 
que se haya verificado, caerá en comiso y se venderá 
en pública subasta. 

L o que de órden del Sr. CorregMor se anuncia 
en la Gaceta oficial para que llegué á conocimiento 
ilei que se crea propietario. 

Manila 29 de Noviembre de lS75.~Benuirdino 
Marzano. 2 

R E A L SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS D E L PAIS 
DE FILIPINAS. 

Secretaria gtneral. 
No habiendo podido celebrarse la Junta ordinaria 

anunciada para el Domingo 28 de Noviembre 
últ imo, por falta de suficiente número de señores 
Sócios para constituirla, el sefior Director se ha ser
vido disponer tenga lugar la misma, con arreglo á 
lo dispuesto en el art ículo 54 de los Estatutos ei 
Domingo próximo cinco del corriente á las ocho y 
media de su mañana. 

Lo que se publica on la Gaceta \ ara general co
nocimiento de los señores Sócios, rogándoles la pun
tual asistencia. 

Manila 1.° ele Diciembre de 1875.—El Sócio Vice
secretario, Federico Moreno. 

ie 
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S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Cumplido el plazo de tres años qne dura ol arrendamiento de 
nichos en el Cementerio genera! de Paco á los qoe á continuación 
ge designan por su niimero y por el nombre de las personas cuyos 
cadáreres fueron depositados en ellos, ha acordado el Excmo. Ayun
tamiento en Cabildo ordinario del dia de ayer, se proceda á des
oca parios depositando loa restos qne contengan ou el osario común al 
vencimiento del plazo de 20 dias que empezará á correr desde la pri
mera inserción de este aviso en la Gaceta oficial, siempre que no se 
haya obtenido próroga por parte áe BUS interesados; y al mismo tiempo 
se previene á estos últimos que en el citado plazo de los 20 dias sinó 
hubiesen obtenido próroga, recojan las lápidas que tuviesen dicbos 
nichos. 

N I C H O S D E A D U L T O S . 

Dias. Parroquias. Tramo. Nichos. Mes de Octubre de 1875. 

3 
6 
6 
7 

12 

12 
14 
14 
21 
21 
24 
25 
27 
29 

Binondo . . . 
8ta. Cruz... 
Binondo . . . 
Malate 
Hp. de S. J . 
de Dios ... 

Binondo . . . 
Binondo . . . 
S. Miguel. . . 
Binondo ... 
Catedral . . . 
Santa Cruz. 
Santa Cruz, 
Catedral ... 
Binondo . . . 

26 
27 
27 
27 

27 
28 
27 
27 
27 
28 
28 
28 
28 
28 

D . Joaquín Loyzaga, hijo. 
D a Viconta Paula Piñón. 
Poüc^rpo de los Reyes. 
D.a Telesfora González. 

D. Ramón Imistra. 
D. José Antonio Muñoz. 
D.a Cármen de Rosario. 
Nicolasa Molina. 
Merced de los Angeles. 
D . Félix Rabago. 
D. Víctor Camps. 
D . José Francisco. 
D.a Gregoria Sánchez. 
D . Vicente Tarrida. 

P A R V U L O S . 

Dias. Parroquias. Nichos. 

21 
22 
28 
29 
81 

Binondo 
Binondo 
Binondo 
Catedral 
Catedral 

306 D. Luis Rea. 
307 Isidra Roco. 
308 José M . Parodó y Losou. 
309 M a r t i Encarnación Sorna. 
310 Juan Francisco Ponce de León. 

Manila 27 de Noviembre de 1875.—Bernardina Marzano. 

TESORERÍA CENTRAL DE H A C I E N D A PUBLICA 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El dia 1.° de Diíiieinbi-e, á las ocho de su m a ñ a n a , 
dará principio el pago de las clases activas, que per
ciben sus haberes por esta Tesorer ía Central; en su 
consecuencia, sa hace saber á los habiü t ' idos de las 
mismas, para que se presenten á percibir el importe 
de sus respectivos libramientos, por el mismo órden 
publ ícalo en la GACETA de esta Capital, feuha 28 de 
Noviembre de! año últ imo. 

Manila 29 de Noviembre de 1875.—ManuelR.de 
los RÍOS. 

Des^e el dia 3 al 10 de Diciembre próximo, estará 
abiert > el pago de las clames pasivas que tienen con
signados sus haberes por esta Tesorer ía Centra). 

L o que se anuncia á los interesad03 para su co
nocimiento. 

Manila 29 de Noviembre de 1875.—Manuel R. de 
los Rios. 

INSPECCION DE P R E S I D I ;S DE L A S I S L A S 
FILIPINAS. 

Debiendo quedar vacante en 20 de Febrero ve 
nidero la plaza de Capataz de la Colonia agr ícola 
de San Ramón dotada non sesenta pesos mensuales 
cobrados por los fondos de dicha Colonia, los que 
deseen optarla presentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Insogccion general de presidio? el dia 
20 de Diciembre próx imo, debiendo los que soli
citen estar proparados para ser examinados en agri 
cultura y contabilidad y se compromete rán á servir 
cuatro años dicha plaza. 

Manila 26 de Noviembre de 1875 — El Ayudante, Ĵ â?̂  
Cumplido y Sánchez. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el berg.-gta. "Trajano," que saldrá para Ley te 
el 2 de! entrante mes, á las diez d e la mañana, s e g ú n 
aviso recibí 10 de la Cap i tan ía del Puerto, esta A d 
ministración general remit irá la correspondencia que 
para dicho punto se encuentre depositada en la mis
ma, hasta las ocho del dia indicado. 

Manila 30 de Noviembre de 1875,—José G. Robledo, 

Oarias detenidas por insuficiente franqueo. 
Franqueo q. 

les faltan. 

N.os 

388 
389 
390 
391 
392 
893 

894 
895 
896 

897 
898 
399 

400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
418 

Nombios. 

D. Antonio Bíirainca 
„ Félix García . . . . . . 

Srep. Remedioa y comp 
T>. Antonio Barainca 
D.a Oármen González . . . . . . 
D . Joaquín Conill y Rodrí

guez 
D.a Josefa V i l l a r de Granda. 
D. Mariano Martí 
„ Juan Alcína 

Manuel Diez González.. . 
„ Anastasio Herrera 

D.a Petra Rapado 

Sres. Sraith Wold y comp.... 
Kolm Reínach y comp, 

D. Vicente del Moral 
D.a Oármen de Lebrón 
D . Márcos Cavido 
„ Miguel Gonzalo 
„ Zacarías Jambrina 

Antonio Hülleg 
„ Vicente de las Cajigas . . . 

Miguel Blanco 
„ Miguel Mazanaro 
„ Estanislao Benito 

Ignacio González 
„ José Alvarez 

Manila l .o de Diciembre de 1875 

Puntos 
de su dirección. 

Liverpool—Inglaterra 
Nueva-York 
Hong.lcong 
Liverpool—Inglaterra 
Ferrol—Galicia 

Cádiz 
Ferrol—Galicia 
Barcelona 
Capdeperas—Islas Ba 

leares 
Madrid 
Fuenterrabia 
Navas de S. Antonio— 

Segovía 
Liverpool 
Par í s 
Pastrana-Guadalajara 
Cádiz 
Verin—Orense 
Moraüna de Sayago 
Villaralbo-- Zamora 
Badajoz 
Madrid 
Cádiz 
Barcelona 
V i l 1 avelay o-—L ogrofio 
Virgen del Camino 
Madrid 
—José' Q. Robledo. 

Ps. Cmos, 

56 ^ 8 
62 4 ^ 
12 4i8 
56 2i8 
06 2 ^ 

12 4 ^ 
12 4i8 
12 4i8 

10 
12 4(8 
12 4L8 

12 4|8 
56 2 8 
56 2 8 
06 ^ 8 
07 4 8 
06 2 [8 
12 4[8 
06 2.8 
12 4i8 
32 4|8 
12 4l8 
12 4(8 
12 4,8 
12 4 ^ 
12 4 ^ 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Vacante los Estancos n ú m 12 del pueblo de Boso" 
boso de Binangonan. por renuncia del que lo desem' 
peñaba y el 110 del pueblo de Sta. Cruz de esta 
provincia por fallecimiento del propietario, se hace 
saber al publico, para que los que desen servirlos, 
presenten sus solicitudes en esta Adminis t ración ríe 
mi cargo en e' termino de 30 dias á contar desde 
el de la pubíicaci< n de e.̂ te anuncio. 

Manila 29 d'1. Noviembre de 1875.—Zabala. 

A L C A L D I A M A Y O R D E Z A M B A L E S . 
Vacante ¡a plaza de I n t é r p r e t e del Juzgado de 

Zambales, dotada con el sueldo de seis pesos al mes 
y los derechos concedidos por los aranceles judiciales 
vigentes; los que gusten optar á ella pueden acudir 
á esta Alcaldía maj^or en el té rmino de treinta dias, 
a contar desde la primera inserción de este anun
cio en la Gaceta de Manila, a compañando á la so
licitud, partida del bautismo del recurrente, informe 
sobre su buena conducta y cuantos documentos sean 
conducentes á demostrar su apt i tud: en la in te l i 
gencia do que transcurrido el espresado término se 
elevará al Superior Tribunal de las Islas la opor
tuna propuesta. 

Iba 15 de Noviembre .le 1875. —Manuel F . Junquito 

http://ManuelR.de


S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la «Tanta Ecoi óraica del Apostaclero, so antineia 
B! público que el día 7 de Diciembre próximo á hs ocho do su 
mañana, se sacará á subasta por 2 a vez la contrata del suministro 
de loa géneros diversos que puedan necesitarse en el Arsenal, du
rante dos años y que constituyen el lote 2 dt l grupo 7. 0 con es
tricta sujeción al pliego do condicioma inserto en la Qaeeta oficial 
DÚm. 29d correepondi. nte al día 28 do Octubre último, cuyo acto 
t endrá 'ugar en ei oia y hora arriba cifcfidos ante la propia Junta, 
que se reunirá en Cavite, Casa Cuiuanduncia general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreg o á mo lelo, en pliegos cerrados es-
tendidas en papel sello tercero, y acoropaüadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán aumisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá expresarse el servicio 
objeto de en proposición, bajo la rubrica del interesado. 

Manila 28 do Noviembre de 1875.—Melchor Oruoñez. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el día 4 do Enero del año próximo venidero, á las 
ocho de su mañano, se sacará á subasta la contrata del sumiui&tro 
de los efectos para máquinas de buques que puedan noceisitarHe 
en el Arsenal durante dos añog, con estile ta sujeción al pliego de 
condiciones inserto á continuación, cuyo acto teud iá lugar en el 
dia y hora arriba citados-, ante la propia Junta que se reunirá en 
Cavite, Casa Comandancia general del Areen*l. 

Las personas que quieran tomar parto en la subasta presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidns en papel del 
sello tercero y acompañadas del documento de depósito, am cuyos 
requisitos no serán admisibles,: y se advierte que en el sobre de d i 
chos pliegos deberá espresarse el servicio objeto de su proposición, 
bajo la rúbrica del interesado, 

Maniltt.27 de Noviembre de 1875.—Melchor Ordoñez. 

Contaduría de acopios.-—Pliego do condiciones bajo las cuales se 
saca á, pública licitación el suministro ae los efectos para má • 
quina». de buques que puedan necesitarse en este Arsenal durante 
dos awjs, 

CONDIalONES E S P E C I A L E S . 
1. a E l suministro abraza ios efectos que se espresau en la 

Unida relación, correspon.iientes á los lotea números i , 2 y 3, del 
grnpo 10. ° , y los precios tipos para la suoasta, han de ser los que 
se designan en ¡a misma relación. 

2. a Los tubos ya saan fundidos ó forjados, tendrán una longi
tud de 4 metros y el espe^r de sus paredes guardara con bus 
diámetros las relaciones convenientes. 

To los ios demás efeotos que comprende el suministro cuyas cir
cunstancias particulares no se exprCdctu, soráa de superior calidad, 
y arregla los á los modelos que existen el el almacén de recep
ción, cuya última circunsttncia reunirán también los expresados 
tubos. 

3. a Para la admisión en el almioen da los efectos contratados, 
habrá de preceder su reconocimiento por medio do una Oomidion 
Hombrada ad-hoc, sometiéndoae aqueiioa que lo necesiten, á las 
pruebas que la misma Comisión juague necesarias para foim .r juicio 
de su c a í d a i , siendo rechazados los que reauiten inadmisibles. 

Si el contra ista no estuviese conforme cou ei resultado del 
reoonooimiento al serle desecbaaos los que presentase, podra recla
mar dentro da las veinticuatro horas siguientss contra el acuerdo 
de la Comisión, vcriüoáudoae entonces otro rooonocimiento por Uomi-
sion superior, la cu^l resolverá en ddlimtiva sobre la admisión ó 
no admisión da los expresados efectos. 

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA E L CUMPLIMIENTO 
D E L CONTRATO. 

4. a Las proposiciones qua se preseaten podrán comprender uno 
ó mas Iotas de loa tres pertenecientes al grupo, y. las rebajas que 
en ellas se h^gan, asi como aquellas á que pudiera dar lugar en 
su caso la licitación oral, se exjjresíixáa en un t in to por ciento 
de los precios tipo-?, siendo estensivas á todos ios de cada lote, 

5. a Ei contratista entreg*rá en esta Arscsnai todos los ar t ículos 
que le prevenga el Ordenaior de Marina del Apostadero, presen-
táadolos con los docum sotos oorraapoudientes, según el regiamente 
de Oontibi ida l del m itarial, en la intaugeucia de que la Manna 
solo contrae el compromiso de adqu-iúr los que so vayan necesi
tando pira las atancionas del servicio durante dos aáos, sin suje
tarse á cantidad detdrminada, cuyo plazo se contará de^do la fecha 
en que h iga la primara entrt-ga-

6. a Será obligación del contratista empezar el suministro des 
pues de transcurridos sesenta días desde la f-cha de la adjudicación" 
defiu tiva de! remate por la Junta Económica del Apostadero, ve
rificando desde entonces las entregas que le pravenga el Ordena
dor del mismo, pero t tmbien podrá principiarlo antes da terminar 
dicho plazo, si así le conviniese, en cuyo cat̂ o lo avisará por escrito 
a| expresado Gafe, contrayendo por está hecho las mismas ob iga-
cionea que si hubiesen transcurridos los sesenta dias citados. 

7. a Los suministros que le prevenga el citaio Ordenador, los 
efactuvrá el contratista _en_los veiiita días siguientes á las fechas 

IÍÍS órdeuQá dei miaíao/ eü tsa iieadose qus se coü£Í ÍQr¿ráü oomo 

cumplidos desde que s?an introducidos en- ©1 Arsenal para BU en. 
trega y reconocimienlo los efectos qñe comprendan, aun cuando ê te 
y su recibo sufran demora» por causas indepsñdiéntes' de eu Vo
luntad, " 

8. a Los efectos que fuesen desechados en los reconocimiento^ 
los retirará del Arsenal el contratista inmediatamente desjues de 
haber trascurridos veinticuatro horas, dentro de la& cuales puede 
rec amar contra el aeuerJo de la comisión, según la condición ter
cera, y la reposición de los mismos la efectuará en el término de 
veinte días, contados desde el siguiente al en que tuviese lugar 
el reconocimiento respectivo. 

9. a Si en el término prefijado en la condición 7.», dejase el con
tratista de facilitar los efectos cuya entrega le fuese ordenada, en 
la* forma que la misma condición e8t.»biece, y de reponer en el se
ñalado en la condición 8 a los desechados en los reconocimientos, 
se adquirirán por administración á su perjuicio dentro de los ciento 
veinte dias siguientes á ambos términos, sin lirait, don do proce-
dfneias, descontándoselo en las liquidaciones sucesivas lá dilereccia 
que ?-esulte por mayores precios y por el coste de las diligencias 
y avisos que para ello se practiquen, y si en dicho plazo no fu ŝe 
posible adquirirlos se le impondrá una milita igual al valor que 
tengim por contrata. 

Si incurriese por tercera vez en la mi^ma falta, podrá !a Ad
ministración rescindir el contrato y proceder á adquirir los fíVc-
tos á perjuicio del contratista, siendo de cuenta de este i a dife-
rencia de mayores precios y el de toda ch-se de gastos y los de-
mis perjuicios que resu'ten al servicio en todo el tiempo de dura
ción que reste á dicho contrato. 

10. Desde la fecha de, los anuncios al de la subasta inclusi
ves, todos los dias no feriados facilitará ef-ta Con tadur í i á las per
sonas que desean interesarae en este servicio, cuantas noticias les 
pidan relativas á consumos habidos en los años anteriores. 

11. La Administración de Marina se compromete á no adqui
rir los artículos ó efectos de que trata o-te pliego de condicio
nes por distintos mpdios de los que el mismo eatabieco. 

12. E l pago de los suministros que justifique el asentista, se 
efectuará en libramientos contra la Tesorería Central de Hacú-nda 
pública de estas Islas; poro si por falta de pago justificase iin ere-
cito de dos mil seiscientos cuarenta pesos para el lote núm. 1 
mil pesos para el lote núm. 2 y cuatracientos -pesos para el lote 
núm. 3, por libramientos de tres meses dé fecha, tendrá denclio 
á pedir !a rescisión del contrato, sin dar lugar por parte de la 
fiácíendá á indemnización alguna. 

13. Se fijan como garantí-is provisionales para tomar parte en 
la licitación, y como fianzas para responder del cumplimiento del 
contrato, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote 
Para el segunHo lote 
Para el tercer lote 

Garant ías 
provisionales. 

Pesos. 

880 
125 

50 

Fianzas. 

Pesos. 

1820 
500 
200 

Dichas cantidades se depositarán en la espregada Tesorería Centra), 
bien en metálico ó en valores admisibLs. 

Las garantías provisionales también podrán depositarse en la Ad
ministración de Hacienda pública de esta provincia, pero precisa
mente en metálico. 

14. E l contratista deberá-residir en Cavite ó tener un repre-
sentinte en: esta localidad para todo lo concerniente á su convenio. 

15. La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, en el dia y hora que préviamonta se anuncie. 

16. Serán de cuenta del rematante to ios los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real drden 
de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l .o Los que sa can.seu en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones eu los perió lieos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asisten'-ia y relaccion del acta del remato, así como por c-1 otor
gamiento de la escritura y copia testimoniada de la mi.-tmn; y 

3.0 Los de la impresión da •treinti ej tupiares de dicha escritura 
que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas. 

17. La escritura del contrato deberá solo cont- ner el pliego de 
condiciones, la relación citada en el mismo, la fechá del periódico 
Oficial eu qnediclu pliego se i u s e ^ , el tastimoaio del acta del re-' 
mate, capí* df l do tumanto qua justifique el depósito 6 garauiía exi
gí la y la obligación ddl contratista para cumplir lo estipu ado. 

18. Los ejdmpíai-ds do la escritura sa imprimirán sin inter vención 
alguna de la Ad niaistracion, debiendo el contratista presentar os sal
vados ya los errores da imprenta con la correspondiente fó de erratas) 
en la inteligencia de que le serán devaaltos los qua carezcan de este 
requinito. 

19. Alemas de las condiciones espres^das regirán para este coa-
trato y su pública licitación las regias do ganeraliiad api'cbadaa 
por el Alminutazcjo en 3 ie Mayo d^ 1869 insertas en las Gacetas 
de Manila oúm-i. 4 y 3o correspondientes al «ño. de 1870. 

Arsenal de Oivite 23 de Octubre de 1875.—Ra'aelBenedicto,-^ 
V . oIJ. 0 -—Monian .¿acopia, Melchor Ordoñes. 
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QQHtndurta á« Acopios.—Relación de los efectos qtte se sacan á p ú . 
hHca suha.'-ta con esprenon de Ut precios tipos que kan de servir •m 
pnr* la, misma. 

Clace de 
unidad. 

GRUPO 10.® 
Maquinaria de buqtce-í. 

Lote 116111 1. 
Anillos de goma de dif rentes diámetros y bojíos, 
Qjrreaa de goma de trasmisión pnra aparatos 

motores hnsta <le 40 m[ni de anchó exclusive. 
I i . de id. de id. para id. I I. de 40 á 60 id, ¡,1. i,<. 
Id. de id. ao i i. para id. id1, de (5 á 80 i l . id. i i . 
Id. de id. de id. p»ra id. id. de 8() á lÓOid . id. i J . 
Id. de id dei l .paraic l . id .del l 'Oá 120 id . id. id. 
Ii.de id. dei 1. paraid.id. de 120 á 140 id id. id. 
1,1. de id. de id. para id. id. do 110 á 160 id. id . id 
Id. cíe id. de id. para id. i d . de 1 60 á 180 id. i i. id. 
Id. de id. de id. paraid.id. do 180 á 200 id id id. 
Id. de id. do i d . para id . id. de 200 mim en ade

lante 
Id. ae cuero de trasmisión para aparatos moto-

rea hasta de 40 mim de ancho txc usive 
lu. de id. de id. para id . id. dn 40 á 60 i i . id. id'. 
Id. de id. de id. para id. id. de 60 á 80 id. id. id. 
Id. de id. do id. para id. id. de 80 á 100 id. id. i d . 
Id. do id. de id . para id . id. de 100 á 120 id. id. id. 
Ii. deid. dei ' . para id. id. de 120 á 14.0 id. id. id. 
Id. de id. de id. para id. id. de 140 á 16') id. i '. id. 
Id.de id. de id. para id. i d . do 160 á 180 id. id. id. 
Id. de id. de id. para id. i 1. do 180 a 200 id. id. id . 
Id. deid. de id . para id. i d . do 200 m^m en ade

lante 
Empaquetad ara de patenté de varias menas 

Lote núm. 2. 

Baldes de hierro ferjado para ceniza de diferen
tes dimensiones 

Tubos de hierro co'a^o para máquinas de un 
diámetro menor de 3 cpn (para gas) 

Id. de id. i l . para id. ê 8 a 8 i d . (para i d . ) . . . 
Ii . do id. id. para id . de 9 á 15 id. (para i d . ) . . . 
Id. do id. id. p.ira id. do 16 á 20 i l . (parai**.)... 
Id. de id. id. para id. do 20 id. en adelante 

(para id.) 
Id. de hierro forjado para id. de un diámetro 

menor de 3 cpn (para gás) 
Id. de i l . id, para id. i¡e 8 á 8 id. (para id . ) . . . 
Id. deid. id. para id. de 9 á 15 U . (pa'a M . ) . . . 
Id. de id. id. para id. de 16 á 20 id. (para ¡o.) .. 
Id. de id. id. para id. de 20 ¡d. en adelante 

(para id.) 
Cepillos de cerda para tubos de varáis dimen-

sioues 
Id. do alambro para id. de varias dimensiones ... 
Jeringas de cobre para lubrificar 
Id. do hoja db lata para id. 
Id. de latón para id. 

Lote núm 3. 

Contadores de revolución con relój Unidad. 
Hidi ómetros de metal id. 
Idem de oriatal id. 
Manómetros de presión id. 
Iiem de vacío id. 
Bniinómetros id. 
Niveles ó tubos de cristal para graduadores 

de calderas de diferentes dimensiones id. 

Unidad, 

Metro, 
id . 
id. 
id . 
id. 
i l i . 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

kl . ' 
Kgo. 

Unidad. 

id . 
id . 
id. 
id . 

id. 

id . 
id . 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
n. 
id. 

Termórnetrrg de metal para salinómetros id. 
Termóm tros de cristal 
In úoadores de amarras 
Idem de revoluciones 
Idem de Watt 

Araenal de Cavite 23 de Octubre de 1«75.-
V.o B.o—/2o»»an Ar/iaia.—Es copia, Melchor Ordo 

id . 
id . 
id. 
id . 

• Rafael 

Precio tipo. 

Pesos Cm-3. 

l'OO 

T'OO 
7-10 
720 
7':;0 
7-40 
7 '50 
7'60 
7'70 
7-80 

7^0 

S'OO 
3^5 
3'10 
3{15 

á*é5 
3'30 
3'35 
3^0 

3*45 
8*00 

8-50 
]2<00 
24-00 
35 88 

41<60 

5'20 
ê o 

23l40 
50-70 

83 85 

2-50 
8 50 

16 00 
9 00 

19-00 

lOO'OO 
7-00 
1-50 

3000 
80M»0 
34 00 

0'50 
l'SO 
1'50 

15*00 
25*00 
80'00 

Benedicío.-
nes. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
B , N. N. vecino de en propi* y esclu-.iva representación 

6 á nombre de , pura 10 que se h día debidamente notorízado, 
hace presente: Que imi uesto del anun- io y pliego de conditdoneK 
para la subasta del sumi d^tro de lo-< afectos para máquinas de bu
ques que puedan necetátarso en el Arsenal de Cnvite durante dos 
años; se compromete á suministrar los correspondientes al loti' 
núm ó á los lote=i números , con estricta sujeción á di
cho pliego de condiciones, y á los precios mareados como tipos, 
¿ con la rebaja do (se expresará por letra) 

Fecha y firma del proponsnte. 
Es copia, Melchor Ordoñez, 2 

Por acuerdo de la Junta Ecor ónica del Apostadero, pe snnneía 
al póh ico qne 11 dia 4 de Enero dtí año próximo venidero, á 1 .s 
ocho de su mañana, se sacará á .••obv.sta la contrata dol í-uiiiinistro 
de víveres y géneros para lu'-es, que se rec< s.tun para el conpumo 
de las dot;.c¡unes de .̂ os boqurs y demás atenciones del Aposta
dero, por ci término de dns - ños, con estricta sojeéion al p'iego de 
condiciones inserto á cbutíuus,c1on, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados, ante la pi-opi» Junta que so reunirá en 
Cavito casa Comand." cía gí-pesal dol Arsenal. 

Las person'is que quieran tomar pwrte en la subasta presentarán 
sus proptsiciones en p iegos cerrudos, estendidas en papel del sello 
tercero y a< omp^ñadas del documento de deposito, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles; y pe advierte qne en e sobre de dichos 
pliegos dt berá espresarse el servicio objeto do su proposioion, bajo 
la rúbrica o él interésalo. 

Manila 27 de Noviembre de 1875.—Melch r Ordoñez. 

Interje cion de Marina del Apostadero de Filipinas.—Pliego de con-
d'dones bajo l"S Míales se mea á pública licitación el sum nistro 
de víveres y géneros paro* ^-fes, que se necesitan para el consumo 
de las dotaciones de los buques y demás atenciones del- Apostadero, 
durante tt térm'no de dos años. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S . 
1.a E l suüiinistro nbri>za los H n i c u l o s qoe se eppresan á con. 

tinuacion, con los precios tipos que ha do servir para la subasta. 

Pesos, Cent. 

Vino catalán 
Tocino talado. 
Ar r j z 
Garbanzos... 
Hábichue/as blaucab . . . 
Azúcar bit neo 
Café en grano crudo.. 
Aceite de coco de la Laguna... 
Algodón para luces 
Tinsin 
Pimiento co'orado molido 
Canela en rama 
Piiuientá negra en grano 
Vinagre del p^ís 
Vinagre de la Peninaula 
Clavo de especia 
^émoja 
Fideos surtidos 
Chocolate 
Gallina 
dumon de China 
Vino blanco Jerfz . . 
Sal... 
Palay 
Agua'diente de 30 grados 
Vino anisado del pbis 
Carne curada ó tapa... 

Litro 
Kdógramo . 
K¡ óg i amo . 
Kdógramo . 
K i ógr-mo . 
K i ógrac.10 • 
Kilogramo. 
Litro 
Kdógrnmo . 
Kilogramo. 
Kilogramo. 
Kilógi-HntO. 
Kilogramo . 
Litro 
Litro 
Ki lógramo. 
Kiiógnimo . 
Küógramo . 
K lógrumo. 
Una 
K d ó g r a m o . 
Li t ro 
K i ógrumo. 
Hei tólitro . 
Li t ro 
L ' t ro 
Kilogramo . 

0 
0 
0 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
1 
o 
o 
o 
o 
1 
o 
o 
o 

15 
30 
05 
28 
24 
i l 
32 
14 
16 
60 
40 
40 
30 
01 
04 
60 
80 
32 
00 
80 
75 
80 
03 
50 
35 
06 
30 

2. a Para que dicho» artículos sean ad'nt'úbles, deberán reunir las 
«irounstam-iMS sig^i. ntes: El tocino podrá ner indistintamente de 
la Pení-isnl-i ó del Norr,**, con esidusion absoluta de toda parte 
mu-cuiar ó huesosa, y bien preparado de sa lazón, muy particu á r 
mente al tiempo ie einbarcar-íe para r pu st )s de larga duración; 
en cuyo caso se p ocu^má r^f-escar aqu U», cubrien 10 las barri
cas con su ici^títe jantid d dd sal ó salmuera. E l vino ha de ser 
d i tinto caial«n sin c .mpnsioion ni mezcla, y sus envases de buena 
ÓonátráCt'iob y prepara ios oonvenientem> nte, .tebiendo st rvir < e reglas 
que á falta <ie et-te en el m^rca.lo de Manila, lo cu . l se ju-tificará 
á satisfacción de U Administración; podrá entregarse t-imbien vino 
tinto siempre la P.-nín-^u a, de análogas condiciones al de Cata
luña. Ei que se embarque en buques de primera y segunda clase 
y el qu^ se facilite par-i 1* daspensidd Arsenal, deberá estar en
vásalo en medias pipas, v en cuartero as el que haya de sumi
nistrarse para los demás buques menores del Apostadero. L»'S me-
neptras serm de ouena calidad de grano entero y limpio de polvo, gor
gojo y cua esquiera otros cuerpos estrañns, en la iute'dg ncia de que 
el arroz tendrá que ser pr^ois imente de primara clase, y los gar
banzos, así como las habichuelas necesariamente de cosechas de 
la Península y de grnno que no sea demasiado pequeño. El azúcar 
será del país, pero blanco y seco en piedra ó polvo, sin adulteración 
alguna. El café, en grano crudo de la misma procedeicia y de 
superior cali Jad. To los los demás artículos, serán como los pre-
nemados de la mejor calidad y sin ninguna ateracion. 

O B L I G A C I O N E S Y G A R A N T I A S P A R A E L C U M P L I M I E N T O 
D E L C O N T R A T O 

3. a E l asentista noent regi r i arti mío alguno de los que abraza 
el suministro sin providencia prévia dei Sr. Or leñador del Apos
tadero, tuesta á continu icion del pedido que se h ya de f ci itar. 

4. a P«ra el reconocimiento do los víveres y env.ses que ha de 
prececUr al acto de su entrega por el asenti-ta, h>brá de nsistir 
un Oficial de guerra, el Contador, Maestre, un Sargento, un Oficial 
de mar y los individuos de tropa y marinería que se nombren, 
así como también el Contador de víveres que deberá preseneiarlo 
del propio modo qu.9 la entrega, camplieado en la parte necesa-

http://Ii.de
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ria las prescripciones de los articnlós 17, 18 y 19 del tratado 6.o. 
líuulo 3.o de las Ordenanzas generales de la Armiid>i drt 1798. 

5. a Si en el acto del reébiibcimíeüto so déclarasen algunos gé
neros insuoiinistrahios 6 ¡aadmisibles nó conformándose el asen
tista, so dispondrá nn segundo rooonooimiento por otros individuos 
en igual número que par* el primero pertenecientes al miarno bu
que ó Arseml que Inya de ivoibirios, así como por otro OficUl 
de guerra, otro del Cuerpo Administrativo y un Médico del de Sani
dad do la Armada, en la inteligencia de que ol asentist* ha do 
sujetarse al rcsnltido d é o s t e nuevo reconoaimienío y retirará desde 
luago de sus almac-ncs los artl ;ulos desechados, hajo la vigilan
cia d t l referido Contador de víveres. 

6. a E l asentista e'síafá obligado á entregar sin demora, todas 
las canti lades do víveres quo se le pidiéren, no exóédién o del re
puesto á quj se refiere la cjn licioa décima quinta para cl sumi
nistro del Arscna', bn^uos y domái atoncionos del Apostadero. 

7. a Proveerá asimismo ni Arsenal, buques y demás atenciones, 
del aceite de coeo de la Laguna, tinsin y algodón que se nosesite 
para hxcos, y o! vinrigre para ni riego de los ranchos y artillería. 

8. a Todos los arliculo.9 d j víveres á qne se refiere la condición 
G.a, se entregarán perfectamente acondicionados con sus envases 
correspondientes sin retribución alguna, puesto que su valor se 
halla comprendido o.n el precio de aquellos por prorrateo : l que 
hace referencia la condición 1.a 

9. a Será de cuenta y riesgo del asentista la conducción da 
los víveres á la despensa del Arsenal y al costado de los buques 
surtos en este puerto ó eu el de Manila, sea oual fuese la distan
cia á que se halien fendíados. onidando.de que las embarcaciones 
que los lleven tengau los encerados nocesarios para cubrirlos, sin 
que el asentista pu v.ia pedir retribu «ion alguna pj r las pérdidas ó 
deterioros ocasionador eu di día con luccim, á monos que provengan 
de la mal í raaniob a 6 def ícto de los aparejos del buque que re
ciba, en cuyo caso deberá acroditar'o con cndificacion del Conta
dor del buque ó destino, visado por el Comandante. 

10. Quedan e-icaptaadas do embargo por la Haciendi, justicias 
do los pujblos y demás autoridades, las embarcaciones, carros, acé
milas y trasportes do todas clases qu> el a í en t i s t i t inga dedica
dos al servicio de la Marina en cumpiimientí de su cootrat i , y á 
fin de evitar cuaiquiera dificultad aoroa de c-stí punto, dará opor
tuno y exacto conocimiento al Sr. Ordenador del Apostadero de 
su i iúnuro y clase, para que poc dicho Gjfe se a d ó p t e n l a mocli-
das que al efecto se rjquiorau. 

11. E l asentista podrá solicitar del Si*. Ordenador del Aoosta-
dero ouil{uier auxilio que naoesitc y piuda j roporcionarle la Ma
rina para facilitar la con luc JÍOU de los víveres á bordo de los buques, 
á coudiaioa do safcisftcer el importe del servicio. 

12. E l Contador de víveres podrá determinar el núm¡,ro do 
carroi, embaccacionci y d í tu ' u elementos qtfi sean precisos pnra 
el embarque, cu armonía con la u i g - n ; i i qne cada caso requiera; 
debiendo el asentista consultarlo auticlpadamente sobre el particu'ar, 
y que-lando la Admínistr-icion autorizkda para adquirir por modio 
de aqu í funcioaario los a ixü ios que s au indispensables para cual-
quier servieio, aiempro que e! asentista no corresponda en est\ parte 
á l \ premura que exijan las circunstancias. 

13. De la total entrega de cada p-.diio, formará guiado remi* 
üion por duplicado, á fin de poder realizar su i m por t i en la 
Tíaorería Crntral de Hvcionda pública de estis Islas, y p^r sepa
rado en igual número las de envases, cuyos documentas interven
drá el Coutaior da víveres y recogerá ol recibo o torna en u'io 
da diebos ejemplares firmado por ol Maestre é iatarvenado por el 
Cantador respectivo, entregándolos bajo carpeta do re-unuen en 
fin de cada ñ u s al Contad n- da víveres, quién '¡as dirigirá al se
ñor Ordenador del Apostul ¡ro .para que dispenga la espedicion del 
libramiento correspondiente, respect> al importo de los víveres. D i - h i 
libramiento será entregad) por las oficinas de Administración á,. 
los quinoo días de ro ablr la ensuta de los suministros verificados. 

14. E l pago de ios suuiuistros que justifiqu-a el aaenti^U, se 
efeutuará en libramientos, segua quída dicho, ¡os cudes espedirá 
la Ordenaoion del Apostadero contra la Tesorería referida: pero si 
por fa l t i de pago justificase un oré üto de veinticuatro mil cua-
irocieiKJs pesos por libramientos do tres meses do fecha, podrá 
pe iic la rescisión del contrato.. Si esta tiene lugi i ' por f dtas en 
qua incarra el asentista, la Administración coutinuará el samiuis-
tro hasta la terminación del contrata á su perjuicio, siendo además 
de su cuenta los que se irroguen al servicio. 

15. Deberá tener constantemente en almacenes la existencia de víve
res proporcionada al conpumo diario de los buques y atencio
nes, ó aea un repuesto do las cantidades que detalla la nota nú
mero 1 lióiffa á este p'iego, con sus correspondientes envases, y el 
local que lo contenga tendrá las condiciones necesarias para su 
buena coiisr-rvacien. Este repuesto ha do quedar constituido á los 
cuarenta dias de haber empezado el suministro, siendo de su cur nta 
cualquier demérito ó accidente qne en él sobrevenga, y lo deberá 
reponer á medida que vaya suministrando, bien entenijído qu • fd 
no repone lo.s consumos á los quince di as contados desde la fecha 
de cad<í entrega, la Administración lo efectuí:rá á su ))erjuicio, 
y si ocurriese que dobioudo tener existencia suficúnte, no facilitase 
algún pedido de víveres, se adquirirán.estos á su costa .por la Admi
nistración, y no habiendo - posibilidad: de . verificarlo , inmediatjmente 
eu la plaza, se Je impondrá uua .mnltu igual , al valor que (onga 
por contrata lo qu© dejase de facilitar; eu el conoepto do que incur
riendo por tres Yev«s ou esta f«ilta-po^rá la Admiui^traoioli resciu-

dír ol contrato, reservándose la fianza para responder de l o g ^ ÍÍ^1! 
juicios y quedando autorizada la Marina para adquirir los efeetj. 
por Adminstracion á perjuicio del asentista, siendo de cuenta í 
e~tf la diferencia de mayores precios que pueda hrber y los detnj, 
perjuicios que resuiten al servicio durante el tiempo que resteJ, 
duración al contrato. El 8r. Ordenador del Apostadero y el Con, 
(¡ador de víveres reconocerán é insp;ccionarán loa depósitos de 
trata esta condición, siempre que lo tengan por Conyi. 
niente; y el contratista tendrá obligación de mantenerlos cerradoj 
con dos llaves do distinto mocanismo, da las cuales una estará e¡¡ 
poder del Contador do víveres, que deberá asistir á la provisiot 
cuantas veces sea necesario abrirlos, ya porque lo reclame el con. 
trathta 6 ya para ol cumplimiento de los deberes qne aquel tiene. 

16. Si por alguna circunstancia estraordinaria so necesitasen acó-
píos superiores al repuesto mencionado en la condición décima qnintj 
se avisará oportunamente por el Sr. Ordenador al asentista, quieiJ 
estará obligado también á verificarlo en un plazo de nuarenta diaj 
á menos que por causas insuperables debidamente justificadas, acre! 
ditase la necesidad de un mayor plazo, ó la imposibilidad de hacerlo 
lo que deberá manifestar á los quince dias do la fecha de la érdeií 
para la resolución quo convenga adoptar, 

17. Tres mases antes de finaliza1 su contrato y no recibiondo 
órden en contrario, deberá el asentista i r consumiendo el repuesto 
de quo habla las condiciones désitna cuarta y décima quinta Hg 
reponerlo, aunque np podrá eximirse de fioil i tar los viveros que 
se le pidan para onsumoi y repuestos ordinarios, admitiéndosele 
á la terminación do su compromiso las existencias que del migmo 
puelan resultarle. 

18. El repuesto deberá lnllár-»e establecido en almacén o alma, 
cenes que esté } dentro de un mismo edificio ó en locales contiguos 
á fin de que las oporaoionos do entrega á los buques y la vigi. 
laueia é inspección que deben ejercer los funciouarioj á quienes 
compete, se verifiquen o n la mayor actividad. Estos almacenes 
tendrán la oapdoi iad suficiente, no solo para el repuesto sino pnra 
que puedan practicarse con cl desahogo y órden convenientes, las 
operaciones d 3 rec mocimiento y peso de ios víveres, y además ha
brá en ellos una separación apropósito con los útiles necesarios para 
qua los funcionarios que deban usarlos en los reconocimientos pue-
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19. Será de enmta del ¡isentista satisfacer ol importe de los 
derechos nacionales, provinciales y municipales existentes el dia del 
remat), ó que se impusiesen durante el período del contrato sobre 
lo.s artículos qne abraza. 

20. La A Irnini-dración de Marina se compromete á no adquirir 
los referidos artículos do víveres para las atenciones espresadas por 
distintos medios do los que se estipulan, á escepcíon de las ración» 
quo so satisfacen on metálico á in i iv í luos do las dotaciones del» 
buques, ff-gun determinan las liealos órdenes de 22 de üioiembre 
de 18">8 y G de Abri l de 1859. La Marina sin embargo se reserv* 
la facultad de au-oeucu' o disminuir el número de raciones que 
se satisf icen en metálico, así como la de variar la cantidad y ca
li lad do los artíou os qtn ceiutituyen la r<tci<>n do las dotaciones 
do los buques y de los demás individuos que la disfrutan eu 
tierr.i. 

21. (Jomo la carne cúra la ó tapi no puede formar parte por las • 
circunstancias especiales del repuesto á que se ivfiero la coudiciou 
15, esto uo ¡mpedi'á que el asentista se considere obligado á en
tregar lo que se le pida, cu el concepto de que de no verificarlo 
abonará en el acto el importe que tenga señalado en contrat»! 
o n mas el 6 p5 del miámo, cuyas cantidades se invertirán en los 
respectivos ranchos. 

22. La duración de este contr i to, será de dos años á contar 
d>sde ol d i i en que el as ntista Inga la primera entrega, ia cual 
tendrá lugar p'acisamBito después que total ó parcialmente se ha-
y.¡n consmni ¡o los existencias del anterior. 

23. Ciso de fallecer e! contratista, hv de correr y entenderse 
la fiontinuacinñ del suministro por ou oita de sin herederos ó alba-
coas testamentarios durante los tres.meses siguientes al fiiliecimiento, 
sino ter:nina-<e ante-; el cmtrato. Podrán los herederos ó albaceas tes
tamentario?, c>ot;nna- e! suminiátro después del plazo de tres me
ses indicado, si uú les conviniere, pero en ciso contrario previa 
!a rnanifed icion que deberán hacer desde luego, so rescindirá él 
espr.-S'.do contrato. 

24. Se fija conn garantía provisional para tomar parte en lioi* 
iacion, la eantida I dé ' Iresoientoe veinte pesos, y como fianza parft 
respon-ler al cumplimiento del contrato la de seis mil pesos en m0, 
Calicó ó ru billetes dd Banco Español Filipino ó en bonos del em-
préslito de doscientos ral lones por su valor nomina!, que se depo
sitarán en la Tojoreiía Central de Hacienda pública de estas Islas. 

25. L i licitación se verificará ante ¡a Junta Ejonómica del Apos-
hdo.ro cl dia y h n-a que se anuncie, con la correspondiente anti' 
cipicion. < 

2':. liste contrato uo podrá subarrendarse y trasmitirse en todo 
ó prafe á otro ml ív idup ó sociedad sin ptévía autorización del 
Gobitrno i¡o la Nación, que será arbitro de negarlo 6 concederlo 
,-egnn l > dispueste en orden dol Almirantazgo de 21 de Febrero 
de 1873. 

27. Seriu de cuanta d d rem ítante todos los gastos-del ospedient0 
de Mibasfci que con arreglo á lo dispuesto cu Keal órdén de fi de 
Octubre d e 1866, son 1 >s que siguen:—1.° Los que se causen cu 
la publicación de los anuuciob y piingoa üa condiciones en 1°̂  
psri."ídico3 oficiales.—2. 0 Los que c^rresp:adsa segua arancel « 
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jíijribauo por la usifittucia y redbcoion del acta del rtmate, así 
por el otorgamiento de la escritura y copia original de la 

;¡sma: 3. 0 Loa de la, impresión do 30 ojcmplarea de dicha es-
&óra ..y del pliego de coudicioues que ha Je entregar el contra-
'jta pina uso de las Oficinas. 
¿g. L a Oficrítnra del contrato debeiá solo contener las fechas 

;(1 perjudico oficial en que so halle inserto el pliego de condiciones, 
testiuionío del acta del remate, copias de la órden fu que este 
apruebe y del documento que justifique el depósito ó garantía 

potista presentarlos salvados ya los errores de imprenta con ja 
,)rrespondiente fe de erratas, en la inteligencia de que le Wrán 
¡eyuelfcos los que carezcan de esto requisito. 
30. Además de las condiciones anteriores regirán par;, este ecu-

jflto y su pública licitación las reglas de generalidad aprobadas 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869. 

'Cavite 5 de Noviembre de 1S7Z.—Francisco Vc-'ez Cálderin, 
| copia, Melchor Ordoñen. 

mrvencloH de Marina del Apcfitadero de Filipinas.—Nota de los 
víveres que seyun la, condición 15 del adjunío pliego, •:ehen etns-
tiluir el repuesto del asentista en este Apostadero. 

PBOVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
Por provkleacia del íár. Alcalde mayor Jiaz de primera iu^taneiu 

del distrito de Quiapo, recaída con esta fecha en los autos <Ie quiebra 
do los Sres. Russell y Sturgis, se hac« saber al público, que admitida 
la renuncia presentada por el depositario D. Antonio Vicente Bar-
retto, ha sido nembrado para sustituirle en el detempeño de aquel 
cargo y en el de interventor de la administración de los bienes de la 
cata, en que han sido repuestos los quebrados, D. Bartolomé Anto
nio Barretto, vecino y del comercio de esta plaza y uno do los aoreedo-
res de la quiibra. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 27 do Noviembre de 1875.—Rajael 
de Coca. 2 
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Kgmos. de tocino. 
Idem do arroz. 

do garbanzos, 
ti-; habichuelas, 

azúcar, 
cale. 
piiaiento molido, 
pimienta. 
clavo do especia, 

canela, 
de sel. 

v:no tinto, 
viuüo-re de Castilla. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Litros de 
Hem do 

de 
de 
do 
de 
do 
de 

Idem de id. del país. 
Kgmos. de aceife de coco, 
i^em de algodón pábilo. 
Li t ios do nnisado del país. 
6 de Noviembre de 1875.—Francisco Velez Calderón.— 

S copia, Melchor Ordoñez. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N . , vecino de , por propia y esclusiva represen-
Mion ó á nombre de D. N . N , vecino de , com-
jtóía, Bociedad. &o., para que se halla competen tunen te autorizado, 
wo presente: Que itnpuestu del anuncio y pliego de condiciones 
|ifa la subasta del suministro do víveres para loa buques y demás 
Nciones do este Apostadero, inserto en K GACETA Î E MANILA 
Bt; ; . . . . . , sé compromete á verificar dicho servicio, con estricta 
njecion al referido pliego de condiciones y á los precios que se 
'Wcan como tipos (ó con la rebuja do por letra) tanto 
!w ciento. 

Pecha y firma del proponente. 
•Ss copia, Melchor Ordoñez. 3 

"Capellán del Gémenteiio KC.ioral, d.« parte ni Excmo. Sr. Gobernador y 
wpitan General de estas Tal c, que en esta fecha se h'i dado eepulinr-i á 

Cadáveres siguientes: 
INDÍGENAS. 

Puebk Hombres. Mugerce. Púrvulop. 

baila . . 
feoudo . 
'liapo... 
•Mioruel. 

Sur mu. . 

[í«jiia . , 
^ondo . 

Migue l 

Suma. 

KimopEOs. 

Total, 

6 
2 

8 

Por providencia del tír. Juez del distrito de Quiapo, dictada cu la 
cansa núm. 3804 contra el chino Jao-Chiaco, por contrabando de opio; 
so cita, i'ama y emplaza al testigo ansonte chino Chua-Chaoco, de ofi
cio cómico y vecino del barrio de tíibacon, del arrabal de Sta. Cruz, 
para que en el termino de nueve dias desde estu iVcho, so presente en 
este Juzgado á declarar en dicha causa; apercibido que de no ha-
cer'o le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 29 de Noviembre de 1875.—Rafael 
de Coca. 2 

A instancia de Doña Salvadora (ialvez, viuda do D. José Cu-
cullu, con audiencia del Promotor Fiscal, por el sócio ausento Don 
Juan Alegre, y por providencia dol Sr. A'o Jdo mayor y Juez del 
Dirtri to do lotramurop, de esta fecha, ha sido nombrado liquidador 
de la Sociedad Mercantil de "Cucullu y comp." el Sr. D. José 
Pérez García y autorizado & firmar por Cucullu y comp. en l iqu i 
dación, qnien desdo esta fecha se ha hecho cargo do los libros, 
rápeles, documentos y demás pertenecientes á la misma, la cual se 
halla dosde hoy en liquidación. Lo que te hace saber al público, 
para quo todos los que tengan negocios pendientes con la Socie
dad indicada, acudan á dicho Sr. Pérez García, en el despacho do 
aquella, situado en la Plaza de San Gabriel do Bioondo núm. ! 

Manila l .o do Diciembre de 1875.—Mamid Blanco. 3 

Don Luis Ortiz de Taraoco, Alcalde mayor en comisión de esto 
distrito de Quiapo y Juez de primera instancia do! mismo, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones el infrascrito líscri-
cribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Anas

tasio Martínez, mestizo sangley, casado, natura! del arrabal do B i -
nondo y vecino del de San Miguel, de estatura regu ar, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz afilada, barba poca, con varios lunares en 
el rostro, para que en el término do treinta días desde est» íecliu, 
ee presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, 
a erntestar y dífenderse de los cargos que contra él resultan en 
la cansa n ú m . 8861 por vagancia, pnos de hacerlo así le oiré 
y administraré justicia y on caso contrario se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándolo ademas los perjuicios que en 
dem-ho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 27 de Noviembre de 1 8 7 5 . — - O . de Ta . 
raneo.—Por mandado de S. S,, Rafael de Coca. 8 

Oeracuterio general de Paco y Noviernbre 29 de 
W ¡ i ^Bmr :Oavmo Villa Rea l ' 

D. Luis Ortiz de Tarauco, Alcalde mayor on comisión del Distrito 
de Quiapo y por sustitución de este Distrito de Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos ausentes Pon-

ciano Diamante (a) Oiano y Jorge Marcelo, vecinos de Monta!ban, 
para que dentro del término de treinta dias, contados desde esta 
f cha, se presenten personalmente en este Juzgado ó en la Cárcel 
de esta provincia, á contentar á ios cargos que contra los mismos 
resultan en la causa núm. 997 queso sigue contra los mismos y otros 
por robo, pues de hacerlo así les oiré y administraré justicia y en 
caso contrario, sustanciaré la causa en su ausencia y rebf Idía, en
tendiendo con los Estrados de este Juzgado las ulteriores diligencias 
que se practicaren. 

Dado en Tondo á 24 de Noviembre de 1 8 7 5 . — O . de Ta-
raneo.—Vov mandado de S. S., Lorenzo Lnis Quintana. 3 

Por providencia de esta fecha del Sr. Alcalde mayor del Distri to 
de Bioondo, recaída cu la causa núm. 4453 que se instruye con
tra el preso Prauoisoo Sabayle, por hurto; se cita y emplüza pol
la "Gaceta" de esta Capital, á los testigos Francisco Santo Gana, 
cochero de la casa del Sr. Sturgis, y Macario, que resido en la 
Reverita, para quo en el término do nueve días contados desde la 
primera inserción de este anuncio cu dicho periódico comparezcan 
en dicha Alcaldía mayor con el fin de prestar declaración en la 
referida causa. 

Bíenondo y oficio de mi cargo á 27 de Noviembre de 1875.— 
Brígida Lim. 1 

ífeh 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor do este Juzgado del Dis

tr i to de Tondo, recaída en la catísa núm. 1020 que se sigue con
tra Pascual Montoya por falsificación y hurto; por ol presente cito 
y llamo á los testigos ausentes D. Antonio Noguera, Macario S i l -
verio y Feliciano Flores, para que. dentro del término de nueve 
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di»8 se presenten eu ef-t© Juzgado par» deolarrir rn la m-noioriRda 
canea, apercibiéndolis que de no verificarlo así se les pararán los 
perjaioios que en derecho hubief tugar. 

Toudo 26 de Novimbre dé 1875.—Lorento Luis Quintana, 2 

D . Nicolás Bo^rell y Castells, Comandante gra^u^do Tenionte Co-
mandanto dn la cu'uta compañía del primer Tt-rcio de la Guardia 
Civil y G frf accidental de l-i línea do la provincia do C»vite. 
Por el presenta y en virtud do Ijis facuHadesi que las Rea'es 

ordenanzas conceden á los OÜCÍHIPS del Ejército, que actúan como 
Fisca'es, contra reos ausentr-s, cito y emplazo pe- primer edicto y 
pregón á Sebastian Manialoyo, dt-l pueblo de Silan de la pro-
vinuia de Cavite, cabeci la Gregorio Ausiro, del dicho pu* b o y 
provincia, Qaico (a) Uuiing, que se cree sea Francisco I at, del 
pueblo de Imus, de U mi-ma provinoia, Icoy, del pueblo de Baoror, 
de la dicha provincia de Cfivito y que so creo sea Francisco Pag-
tajan, M-ii t in N . (vis^ya) Pctenciano N . , del puebio.de Binan, de 
la provincia de la Laguna y Andrés %„ del pneb'o de Maragon Ion 
de la provincia de Cavite, para que en el término de treinta dias 
contados desde esta fecha, se g^e^fnten en la casa-cuartel que 
ocupa la Comandancia de línea en Poeite Quintana, á responder a 
los cargos que contra ellos re>u tan en la Bnmaria que instruyo 
por reaistancia ou cuadrilla - á fuerza de la coarta compañía del pri-
mer Tercio de la Q-.aarAi» Civ i l y cuadrilleras dc-1 pu-blo de Si'an 
y muerte dada al guardk de primera clase Miguel Qlandés, el dia 
catorce do Octubre del presente año; y de no comparecer en el 
oit«do plazo se seguirá y sustanciará la cansa ou su amencia y re-
be dí i por P1 Consejo do gu-rra. 

Fu rte Quintan i 22 de Novi-mbre de 1875.—ÍVZÜO/ÍÍS Boi reU.— 
Por su mandato.—El escribano, Santiago Abe ar. 2 

7.a SECCiOíí. 
DISTRITO DE I L O I L O . 

Novídüdtís desdo el dia 1.° de Setiembre al dél» fecha. 

S a l u d p/>hUi<i, = S m novedad. 
Cosechas.—Continúa la recolección dp nalay Labang 

y se p r eua rMn los terrenos p i r a tó plantación de tabaco. 
ObraspliblicaH. o ocupan l'ps po iitas en las co

munales. 
Hechos ó accidentes varios.—En 1 0 de Setii'mbro, 

dá paito él G )b rnad ivdio de Molo, qn^ la casa 
de D.a Inocencia Igas, ha sido asaltada por 1 >8 la
drones lubiendo herido graveníente a su hermaim 
Ensebio, y h^vAndo-e varias alhajas. 

Kn idem idem el de B rotac Nuevo, maniíipst i ha
berse ahogado en el r io Jalacot, Aüa'''li--ta Tira, de 8 
años de erial, 

•*'n 4 do idem dá parte el de Pavía, q u ; Laniberi') 
Jaba, se le ha presentado participando e que el dia 
30 oel raes anterior, ha'ian loso nusente dn su casa 
fué asalta a por diez ma'hechores deá ^ oo-idos ro
bándole 'as ropas que habia y (•inco carabaos, se
cuestrando cuati o peí sonas. 

En 5 ne idem \ part^ el de Molo, qne á las nueve 
de la noche dtd dia anterior s*1 i.iccn iido la casa 
de una t i l Bonifacia A 'dé (a) Hundí, siendo sofocado 
aünomen to . 

Eu 12 de id . , partn de haber muerto repenti
namente en la circel del Tribuna' un individuo que 
se hallaba detenido por sospechas do compiieidad en el 
robo de caraba1 s de la propic ia t de 1). Bhis .Saou/, 
español peninsular. 

En 16 do i-iem dice el de Molo, ha'oérsele presen
tado herido Fél ix Ledesma, cuya herida le ha causado 
un tai Di 'iiisio. 

l^n 24 de id. , dá parte el de Jaro qne en la noche 
anterioi fueron robados dos vacunos de la proplfi 'a i 
de Doroteo Jarcliden, y un caballo de Manuel Gou-
zaga. 

En 25 de M. dá parte el de Tubungan, que en 
el barrio de Rombb'g, fué muerto Fi an •IscQ Taban, 
por Pedro Tadaca logrando < ste la fuga. 

Eu 27 de id . dá parte el de Jaro, que á Felipa Sisón, 
le han sido robados 60 pesos en oro, varins alhajas y 
rop.is, y que sosoecha que el autor s a un tal lla
mado Mariano (a) Tanoy. 

En 28 de id . dice el de León, que Matías Oaliban, 

iel 
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del bar>io de Doroc, ha sido muerto á consecuencia 
de una herida causada por un malhechor desconocido, 

P retios corrientfs. 
Palay de Iloilo, Mo o y Jaro, 1 peso cavan; ario? 

de idem idem, 2 pebos 75 cénts. idem; cacao de 
i era, 25 pesos idem; azúcar de idem idem, 3 pegog 
50 cénts. pico; aec-ite de idera idem, 6 pesos tinaja 

I lo i lo 1.° de Gctubie de 1875.—Enriqtie Fajardo, 

GOBIERNO P.-M. D E L D I S T R I T O DE NEGROS. 
Novedades deale el 5 del mes uctu^l al do la feuh». 

Salud %)Mica. —Sin novedad. 
Cosechas. Se e^ta recolectando la de palay, la de 

aza'icar se te rminó la molienda y da i á principio 
nuevo en el mes próximo. 

Obras pdbiicas.—Siguen los polistas dedicados a ij 
recomposición de Tribima'es y Es'-ue'as y entreteni. 
miento de las calzadas, puentes é imboruales. 

Hechos ó accidentes varios.—El Gobemadorcillo de 
Bago, dá parte con fecha 6 del actual de habérsele 
presentado la muger Eustaquia Flores, manifes-tando 
que al vadear el rio del pueblo con su cí-mpañerosup 
Marcelo N . , se había ahogado este, sin decir las causas cii" 
que. produjeron tal desgra-ia. 

También participa el mismo pe/ 'ái 'eo con fecha 9, 
•'e haberse incenniado la casa del Teniente 1.° dm 
Víc tor Celis, sita en el barrio de Zaragoza; el fuego 
según averiguaciones, procedió del fogón y no hubo 
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desgracias personales, solo se quemaron 60 cavanesde ^ 
paiay. nie 

De estos inci ^ent^s se forman di'igencias, las cua
les serán remitidas al Juzgado de este Distrito. 

Precios corrientes. 
Palay de Saravia, l peso 50 cént^. cavan, azúcar de le 

id. , 3 pesos pico, arroz ¡lo i d . 3 pesos cavan; pa ay I T 
-Silay, l peso 50 cénts. cavao, azúcar de i d , 3 peto 
oO cénts. pico, arroz le i i . 3 pesos cavan; oalay de Ba-
c lod, 1 peso ¿h cénts. avan, a/.ú-ar de id . , 3 pesos 
37 4[8 cénts. pico, arro/. de i l . , 3 pesos <'avan, manteca 

e id. , 6 2,8 i*é lf&. chupa, aceice de id., 18 cénts . bo
tella; pal 13̂  de Tan j i y, 1 peso 12 4(8 cénts. cavan, azi:-
car <ie id , 2 pesos 50 cénts . pico; pa'ay de Ba ton, 2 
iiesos 50 cénts. cavan; azúcar de id , 3 pesos 3 cente. 
ideo; manteca de id., 6 2[8 cents. chu[)a; acéifce de m 
18 cénts . bóte la 

Bacolo 1 12 de Noviembre de 1S75. - R o m á n Pastor. 
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TKÍVÉGHAFOS.—ES- l ' -AOl í >N ( ; i C N r S n i A L , 

Ohserii.icionoi atmonfeñcas verlficndas á ¡as doce leí dia SO-íe Noviemkt 
de 1875. 

' U N T O 
DE LA OBSER

VACION. 

líSTADO D E L 
— . A 

CÍELO. VIENTO. TIEMPO.' Bariíra. Termóat 

Miiiii n A< el'iii» io. 
Otviie, Dê pej -.do. fie-=1* na 
G rrexidor... 
£aiami>a 
I.ip» 

ir . 
id. 

Nublado. 
A. el j, dn 

B a ingas Nublad-
T u a l . 01 i ra 
P. Santiago... A'e'-'ijnd 
SU: 0 uz. 
Tay bi s 
Ruin- n 
B .c<>lor 
Tnrl.c 
Lingiyen 
B «tinao 
Uamipan 'Cê pejadc 
S. Fe-nando.. 01 u-". 
Ciiidon Despeiado. 
Vig n 

Gl ro. 
üesptjado. 
Acol judo. 
Clu ro, 
A- el j'idc. 

id. 
id. 

O KTO 
L .0>.g. . Acelaj do. 

o >o ñ io. 
NE. id 
N. ü -
N. id. 
E . id. 
SE id. 
C ím i. 
N. fl'.jo. 
ESK modcido. 
NO. f tsco. 
N. flojo. 
N. i l . 
0-lnr. 

id. 
Onimpso, 
NE. f esquito, 
N. id. 
N. id, 
NH id. 
N. f esco. 
N. id. 

llueuo. 
id. 

Seco. 
id. 

Buno. 
id. 
i ' . 
id. 

Seco. 
Bueno. 
Húmedo. 
Bueno.! 

id. ' 
id. 
id. 

SP.-O 
Bueno. 
Seco. 

i l 
Buen®, 

id. 

762-55 28'26 
759 25 28-76 
75500 28-00 
756 2'. 2800 
768'. 9 29 00 
767-00 ¿600 
76200 2800 
768 00 31'00 
761'25 30-24 
762 50 25 60 
76500 26-78 
7GOi00 2900 
764-00 31-75 
760 00 29-50 
75ó'00 27,50 
757 70 2000 
775-3.5 28-80 
64-00 287j> 
77-70 SO'fO 

758 75 25-60 
77'30 •^60, 

Maui.a 80 de Nuvieinbre dd 1875.—E! Gife do servicio. £. ^ 

Imp. de la Revista Mercantil, de J. do Loyzega v copap. 
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